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HONESTIDAD Y RESULTADOS

oE CEFDO 20ra-ro2t

Villahermosa, Tabasco; a 23 de julio de 2025

No. oFlClo: DP/SPR/AP/0oL9stl 2o2s
Asunto: Ampliación Presu puesta I

lng. Alfredo Villaseñor Negrete
Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento
PR ESE NTE.

En atención al oficio CENTRO/CSAS/2411,/2025, mediante el cual solicita ampliación

presupuestal a la partida 32502.- Arrendomiento de vehículos- terrestres, oéreos,

marítimos, locustres y fluviales paro servicios púbticos y lo operoción de progromas

públicos,le informo que,ton fundamento en los artículos 6iÉ f racción lll, 80 fracciones lV,

Vl, Vll de la Ley Orgánica de los Municipios del Estadoáe Ta6asco, artículo 54 de la Ley

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios,

34 del Reglamento de' la Ley antes mencionada y artículo 1,24 fracciones Vl y Vll del

Reglamento de Ia Administración Pública del Municipio de Centro; su solicitud fue

aprobada por un importe de 5409,851.00 (Cuatrocientos nueve mil ochocientos
i

cincuenta y un pesoslo0/100 M.N.), con la a'decl-rac'ión presupuestaria número 0646, con

recursos de Asignaciones del Convenio'pa'ra ta traniferencia de la prestación del

servicio de agua botable, alcantarilládo y tratamiento y disposición de aguas

residuales.

Sin otro pa rticu la r, e envio un cord ia I sa ludo.

Atentamente

Carlos F o u árez Torres
Di,rector de Progra macion
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D!REcc!óN DE
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c.c.p.- Lic. Yolanda Osuna Huerta.-,Presideñt¿ Municiialde Centro.- Pare su superior conocimiehto
C.c.p.- Cor¿2ón de M¡ría Madrigal.- Contralor¿ Munrcipal.l Para su conocimrento
C.c.p - Mtr¿. Aura del C¡rmen Mediña Cano.- D¡rectora de Adminilr¿cÉn.- Dere 5u conocrmiento
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